
RES. 3348/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0004308, Ent. N° 4797/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la ampliación de la Compra Directa Nº 07/2016 de la Dirección Nacional de Vialidad, para obra de “Mantenimiento mayor (bacheos) en Rutas bajo jurisdicción de la Región 1”, por el plazo de 3 meses, el que se podrá extender, si no se hubiera ejecutado el 100% del monto contratado, hasta un máximo de 5 meses;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19/07/2017, observó el gasto de $ 14:726.133,02 (impuestos, Leyes Sociales e imprevistos incluidos), derivado de la ampliación, a favor de la firma Molinsur S.A., en virtud de que:
1.1) conforme lo expresa la Administración en Cuadro de Programación, el vencimiento del plazo original para ejecutar la obra estaba fijado para el 3/3/2017 y con la ampliación de plazo el mismo quedó estipulado para el 3/5/2017, no habiéndose dictado aún, Resolución disponiendo la ampliación;
1.2) de lo expuesto, se desprende que no es de aplicación lo previsto en el Artículo 74 del T.O.C.A.F., ya que no existe contrato al momento en que la Administración pretende efectuar la ampliación, dado que el mismo venció con fecha 3/5/2017, conforme el nuevo plazo acordado y la fecha del Acta de Replanteo;
2) que en esta oportunidad, se remite copia de Resolución Ministerial Nº  5767 de fecha 11/09/2017,  ampliando e insistiendo en el gasto, por la suma de $ $ 14:726.133,02 (impuestos, Leyes Sociales e imprevistos incluidos), más los mayores costos resultantes, por el plazo de 5 meses, por considerar que es imprescindible la continuación de los trabajos que tienen por fin atender una situación de emergencia;
CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 19 de julio de 2017;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Dar cuenta a la Asamblea General, y

4) Oficiar al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, en los términos de la presente Resolución.
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